COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°35-2007

27 DE AGOSTO DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y CINCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA. FLOR MARÍA DELGADO , VOCAL 2, Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. FUNCIONARIOS AUSENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°35-2007 del día 27 de agosto del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°34-2007 del 21 de agosto del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay 

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°35-2007 del 27 de agosto del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº34-2007 del 21 de agosto del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad, aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº34-2007 del 21 de agosto del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:   No hubo

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3

Se recibe copia de la nota enviada a los Centros Educativos del Cantón, según oficio Ref.4941/2007, con fecha 22 de agosto del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, transcribiendo acuerdo referente a la moción presentada por el señor Manuel Ortiz Arce, la misma dice textualmente: CAPITULO VI, Iniciativa de los Regidores y Síndicos, ARTICULO 41. El Regidor Suplente Manuel Ortiz Arce, presenta iniciativa para le celebración del 12 de agosto “Día Internacional de la Juventud”, la cual es acogida por el Presidente Municipal Francisco Villegas Villalobos. Se celebró en todo el mundo desde hace 8 años, fue instituido por la organización de Naciones Unidas (ONU) para atraer la atención sobre los jóvenes que hoy constituyen el 43% de la población mundial. Los problemas que afectan a la sociedad, también repercuten en los jóvenes. El futuro de nuestra sociedad está en nuestras manos, en este día tan especial para la juventud, debemos reflexionar sobre el perfil del joven que queremos para comunidad en diversos ámbitos como la cultura, deporte, ambiente, educación, empleo, entre otros.

Mociono para que este Concejo Municipal extienda el merecido reconocimiento y felicitación a todos los jóvenes de las siguientes entidades:

a) Centros Educativos del Cantón (públicos y privados)

b) Grupos culturales

c) Comité de la Persona Joven 

d) Comité de Deportes y Recreación de Belén

e) Comisión de Personas con Discapacidad

f) Otros

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO: Aprobar la Moción presentada por el Regidor Suplente Manuel Ortiz Arce. SEGUNDO: Extender a los jóvenes del Cantón un merecido reconocimiento y felicitación a todos en el Día Internacional de la Juventud, el 12 de agosto. TERCERO: Notificar el presente acuerdo a: Centros Educativos del Cantón (públicos y privados), Grupos culturales, Comité de la Persona oven, Comité de Deportes y Recreación de Belén, Comisión de Personas con Discapacidad, Otros.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Remitir a Juan Carlos Córdoba, Encargado de Recreación para que lo incluya en la programación de actividades del otro año. SEGUNDO: Enviar copia de este acuerdo al Concejo Municipal.

ARTÍCULO 4

Se recibe nota según oficio Ref.4939/2007, con fecha 22 de agosto del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, transcribiendo acuerdo referente a la recepción del documento AA-190-2007/SO-2007. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Tomar nota y archivar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota y archivar.

ARTÍCULO 5

Se recibe nota según oficio Ref.4936/2007, con fecha 22 de agosto del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, transcribiendo acuerdo referente a la recepción del documento AA-189-2007/SO-2007. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Tomar nota y archivar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota y archivar.

ARTÍCULO 6

Se recibe nota según oficio Ref.4938/2007, con fecha 22 de agosto del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, transcribiendo acuerdo referente a la recepción del documento AA-186-2007/SO-2007. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Someter a estudio para el martes 21 de Agosto del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota y archivar.

ARTÍCULO 7

Se recibe nota según oficio Ref.4937/2007, con fecha 22 de agosto del 2007, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, transcribiendo acuerdo referente a la recepción del documento AA-187-2007/SO-2007. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Tomar nota y archivar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota y archivar.

ARTÍCULO 8

Se recibe oficio RCH-44-2007 nota con fecha 22 de agosto del 2007, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, del ICODER, Región Cubujuquí de Heredia, informando que por error involuntario se recibió el día 09 de agosto del 2007 a las 11:30 am los resultados de la disciplina de Atletismo y Tenis de mesa que organizó el cantón de Santo Domingo en los primeros Juegos Provinciales de Heredia 2007. Al verse afectados todos ustedes en la tabla de puntuación me he dado a la tarea de corregir la misma quedando de esta forma y les adjunto copia de la nota de parte del Comité de Deportes de Santo Domingo, copia de los resultados.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota y archivar.

ARTÍCULO 9

Se recibe nota con fecha 24 de agosto del 2007, por parte del señor Jimmy Ruíz Blanco, Presidente de la Asociación Belemita de Natación, informando que en sesión de Junta Directiva del pasado 18 de agosto, se recibió nota del Ing. Mario Guzmán B. de la empresa Hidrotica en la que se detalla que la bomba 7.5 HP (color naranja con gris) se encuentra en pleno funcionamiento, y las 5 HP (color azul) que fueron reparadas están en perfecto estado pero que “el panel de control que las maneja tiene un desperfecto”. Ante lo anterior y tomando en cuenta  la experiencia que en otras oportunidades se han recibido trabajos que posteriormente han dado problemas, le solicitamos al Comité que siga el procedimiento que corresponde en este caso, haciendo la salvedad de pedir a la Empresa Hidrotica que la garantía de la últimas dos bombas empiece a correr cuando el panel esté reparado, de manera que puedan ser probadas.

Se envió copia de la nota a la señora Hazel Rodríguez, Encargada Financiera.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Manuel González, Presidente y a la señora Hazel Rodríguez, Encargada Financiera, dar seguimiento.
ARTÍCULO 10

Se recibe copia de la nota con fecha 27 de agosto del 2007, enviada a la Junta Directiva de la Asociación Belemita de Natación, por parte de un grupo de usuarios regulares de la piscina, la misma dice textualmente:

Un grupo de usuarios regulares de la piscina de la asociación nos hemos reunido ha raíz de lo ocurrido el pasado martes 21 de agosto, cuando se tuvo que negar el uso de las instalaciones debido al mal estado en que se encontraba el agua de la piscina.

Ese mismo día tomamos muestras del agua y la llevamos a un laboratorio químico para hacerle un estudio bacteriológico (ver hoja adjunta) donde los resultados del recuento bacteriano y de coliformes fue realmente alarmante.

Con el afán de aprender mas sobre la materia y de materia y de tener conocimiento de causa para solicitar ayuda, pedimos al Ministerio de Salud que nos enviaran el decreto que sobre el manejo de piscinas públicas existe y está revisado desde febrero de 1998 (documento adjunto).

En él se explica claramente los procedimientos, normas, y productos químicos necesarios para un sano desempeño de este tipo de facilidades.

Es por esto que deseamos ayudar a solucionar la situación ya que es obvio que no se está dando el mantenimiento adecuado a una piscina donde además de nosotros es utilizada regularmente por personas mayores, mujeres embarazadas y niños.

Quisiéramos mantener una relación con ustedes para analizar los siguientes puntos los cuales creemos son los más críticos y en los que estamos dispuestos a involucrarnos y cooperar:

1- Verificar que el operador de la piscina haya recibido un curso de capacitación sobre el manejo de piscina.

2- Existencia y seguimiento de la bitácora oficial requerida para estos casos.

3- Verificación de que los equipos y los químicos así como su almacenamiento, utilizados en el mantenimiento del agua de la piscina son los correctos.

4- Determinación mensual bacteriológica y diaria del análisis físico-químico, de acuerdo a lo estipulado en el decreto, así como el respectivo archivo de éstos documentos.

Como mencionamos anteriormente, nuestro interés primordial es de ayudarles a buscar las soluciones a estos problemas y de que en conjunto encontremos los medios para realizarlas. Nadie más que nosotros estamos interesados en que la piscina esté en las mejores condiciones y de que podamos utilizarla con tranquilidad. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitarle a la Asociación Belemita de Natación, que coordinen con la Asistente Financiera, para que se analicen las condiciones del cartel y valorar el grado de responsabilidad que tiene la empresa a la que se le compró el cloro y los químicos para la piscina.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 11

La Asistente Administrativa presenta el memorando ATA-021-2007:

Asunto:  
Recordatorio de solicitud de acuerdo para giro de dinero 

Les remito información para tomar el siguiente acuerdo:

Solicitud de giro de fondos de los meses de junio y julio 2007, por un monto de ¢17.868.192.58 cada uno, para un total de ¢35.736.385.16, según el Flujo de Caja realizado para el periodo 2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad  solicitar  de giro de fondos de los meses de junio y julio 2007, por un monto de ¢17.868.192.58 cada uno, para un total de ¢35.736.385.16, según el Flujo de Caja realizado para el periodo 2007.

ARTICULO 12

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

	1
	Gerardo Venegas Venegas
	
	336
	2.450.000.00
	2226
	

	2
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	337
	      101.140,00 
	2228
	0

	3
	INS
	Riesgos laborales
	338
	      136.940,00 
	2229
	0

	4
	Corporación González y Asoc
	Vigilancia polideportivo
	339
	      833.000,00 
	2230
	784

	5
	Marianela Gonzalez Murillo
	CD-31-2007
	340
	        44.100,00 
	2231
	785

	6
	Jiménez y Tanzi
	CD-58-2007
	341
	      255.853,50 
	2232
	786

	7
	Banco Credito Agrícola Cartago
	Retención de renta
	342
	      198.621,14 
	2233
	0

	8
	Servicios ML Santa Mónica
	Servicios médicos
	343
	        56.840,00 
	2234
	788


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 13:

El señor Juan Manuel González, informa acerca de las reuniones que ha tenido con diferentes grupos:

1- reunión con funcionarios, en donde se da un informe general por áreas

2- reunión de planificación de los Juegos Escolares con los representantes de las escuelas públicas.

Además informa que producto de la reunión con las diferentes áreas, surge la inquietud de que se analice la posibilidad de incorporar una firma más en el registro de firmas de las cuentas del comité, con el fin de que existan dos de la Junta Directiva y dos del Área Administrativa Financiera

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la autorización de la señora Hazel Rodríguez Vega, para que sea incluida en el registro de firmas del Banco de Costa Rica.

CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 15:

El señor Juan Vianney González recuerda la Sesión Extraordinaria para el día jueves a las 6:00 pm, para atender al Lic. Eduardo Rojas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad realizar la Sesión Extraordinaria el día jueves a las 6:00 pm, para atender al Lic. Eduardo Rojas.

CAPITULO VIII

MOCIONES

No hubo

SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:40 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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